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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, enero once (11) del año Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

A través de la presente comunicación, me permito  

 

INFORMA AL PÚBLICO: 

 

Que los canales de comunicación dispuestos por el despacho son los siguientes: 

 

 Correo electrónico: j01cctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Teléfono: (8) 5120497 

 Dirección: Avenida Los Libertadores#2a-106 tercer piso Edificio Palacio de Justicia 

 Horario de atención presencial: de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 p.m. 

  

 Sin otro particular, suscribe, 
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